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MODIFICACIÓN SOBRE EL ANEXO III PARA LA CONTRATACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE UNA AGENCIA DE VIAJES PARA LA GESTIÓN DE 
LOS TRASLADOS Y ALOJAMIENTOS DEL PERSONAL DE LA 

FUNDACIÓN INCYDE. 
ESTOS SERVICIOS PODRÁN ESTAR FINANCIADOS POR EL FONDO 
SOCIAL EUROPEO O EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 

REGIONAL 
 

(EXPEDIENTE Nº DD34/2015) 
 

Don Aurelio Jiménez Romero como responsable de la licitación con número 
de expediente de contratación DD34/2015, por medio de la presente nota 
informativa, establece: 

Que en los Pliegos de prescripciones particulares publicados el 28 de mayo 
de 2015 se recogen los siguientes criterios de adjudicación: 

 

● CRITERIOS ECONÓMICOS hasta 70 puntos 

1. (0-70 puntos) Precio ofertado por cargos de emisión  

Precio ofertado en cuanto al menor cargo de emisión de cada uno de los 

tipos de transporte utilizados, sumando un total de 70 puntos, con la 
siguiente distribución: 

- Billete aéreo nacional (comisión reflejada en euros): 10 puntos 

- Billete aéreo internacional (comisión reflejada en euros): 10 
puntos 

- Billete tren nacional (comisión reflejada en porcentaje): 10 puntos 

- Billete tren internacional (comisión reflejada en porcentaje): 10 

puntos 

- Billete autobús nacional (comisión reflejada en euros): 10 puntos 

- Microbús para transfer (comisión reflejada en euros): 10 puntos 

- Coche de alquiler full credit (comisión reflejada en euros): 10 
puntos 

 

Que por medio de la presente nota aclaratoria, comunicamos a todos los 
licitadores una modificación en el Anexo III, quedando el resto de criterios 
fijados tal y como se refleja en los pliegos de prescripciones particulares. 
Por tanto, debe presentarse el modelo de Anexo III que se incluye en esta 
nota aclaratoria quedando invalidado cualquier otro modelo que se 
presente. 
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De esta manera, los nuevos plazos del procedimiento son los siguientes: 

- Fecha límite para la presentación de ofertas: 18 de junio de 2015 

- Fecha de apertura sobre 2: 25 de junio de 2015.  

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente 

D. Aurelio Jiménez Romero 
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ANEXO III AL PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES 

 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA  

 

Don/ña ....................................., con D.N.I. núm. ........, mayor de edad, 
en nombre y representación de …………………………….con C.I.F núm…………..y 

domicilio en ………………………………………, en su calidad de ………………………………., 
Declara que es conocedor/a de los Pliegos que han de regir la Contratación 
de los SERVICIOS DE UNA AGENCIA DE VIAJES PARA LA GESTIÓN DE LOS 

TRASLADOS Y ALOJAMIENTOS DEL PERSONAL DE LA FUNDACIÓN INCYDE 
(expediente nº DD34/2015), según procedimiento aprobado por la 

Fundación INCYDE, y aceptando íntegramente el contenido de los mismos, 
se compromete a prestar los servicios objeto del procedimiento de 

contratación, por los precios, IVA incluido, que se señalan a continuación: 

 

● Precio unitario (IVA o su equivalente incluido) de la comisión del 
billete de aéreo nacional: (importe en euros, con dos decimales) 

● Precio unitario (IVA o su equivalente incluido) de la comisión del 
billete aéreo internacional: (importe en euros, con dos decimales) 

● Precio unitario (IVA o su equivalente incluido) de la comisión del 
billete de tren nacional: (importe en porcentaje, con dos decimales) 

● Precio unitario (IVA o su equivalente incluido) de la comisión del 

billete de tren internacional: (importe en porcentaje, con dos 
decimales) 

● Precio unitario (IVA o su equivalente incluido) de la comisión del 
billete de autobús nacional: (importe en euros, con dos decimales) 

● Precio unitario (IVA o su equivalente incluido) de la comisión del 

microbús para transfer: (importe en euros, con dos decimales) 

● Precio unitario (IVA o su equivalente incluido) de la comisión del 

coche de alquiler full credit: (importe en euros, con dos decimales) 

 

Importe máximo facturable durante la duración del contrato de 
200.000 € IVA incluido. 

Todo ello de acuerdo con lo establecido en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas y de Cláusulas Particulares que sirven de base a la convocatoria, 

cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 

 

En …………...…, a … de ………….. de 2015 

[Firma y rubrica] 
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